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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

MAYO DEL AÑO 2017. 

 

Presidente: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados, me permití 

invitarlos a esta reunión de trabajo en mi calidad de presidente de la Comisión de 

Asuntos Fronterizos y Migratorios, para recibir a nuestros distinguidos invitados, 

los Ciudadanos Francisco Javier Garza de Coss, representante del Gobernador de 

la Zona Norte de Tamaulipas. Al Ingeniero Francisco Galván Garza, representante 

del Gobernador en Texas; al Licenciado Ricardo Calderón Macías, Delegado 

Regional Reynosa del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes. A los cuales les 

damos la más cordial de las bienvenidas a este Congreso del Estado. 

 

Agradezco así también la presencia de mis compañeros integrantes de la 

Comisión, a Copitzi Yesenia Hernández García, a Ramiro Javier Salazar 

Rodríguez, además de los Diputados Carlos Germán De Anda Hernández, María 

del Carmen Tuñón Cossío y Víctor Adrián Meraz Padrón, gracias por estar 

acompañándonos. 

 

Compañeras Diputadas y Diputados, a nombre de esta Comisión me permito 

reiterar nuestra más cordial bienvenida a nuestros distinguidos invitados y me 

permito comentar que esta reunión obedece al marco de la reunión 

interinstitucional que señalamos en nuestro programa anual de trabajo. Donde 

quedó aprobado en los ejes de trabajo, realizar reuniones de trabajo de este 

órgano parlamentario a que se invite a los servidores públicos de las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como de las 

administraciones públicas municipales. Que permitan conocer los datos oficiales 

necesarios para la implementación de los ejes temáticos descritos. Así como 

también establecer vínculos permanentes con el Instituto Tamaulipeco para los 

Migrantes. Para que realicen las acciones pertinentes para atender a los 

migrantes. Por lo cual me gustaría ceder el uso de la palabra a nuestros invitados 

para que nos comenten sobre los temas que les competen. En ese sentido le cedo 

la palabra al Licenciado Ricardo Calderón Macías, Delegado Regional de Reynosa 

del Instituto Tamaulipeco para los Migrantes. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Bueno, muy buenas tardes, muchas 

gracias por el recibimiento, agradecemos de antemano el espacio que nos 

brindan. 
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Presidente: Gracias por venir a ustedes. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Qué amable gracias, el motivo de nuestra 

visita a este Honorable Congreso y a la Comisión que representan es para hacerlo 

en primera instancia, hacer los vínculos necesarios para el fortalecimiento de los 

trabajos en el fenómeno migratorio. Y en este tenor, bueno, traemos a través del 

Instituto Tamaulipeco para los Migrantes traemos una propuesta, una propuesta 

donde podamos fortalecer la relación bilateral entre los migrantes tamaulipecos 

avecindados en Texas, con los tres órdenes de gobierno, o en este caso con el 

Ejecutivo y el Legislativo que ustedes representan. Me voy a permitir a 

presentárselas. 

 

Presidente: Bienvenida compañera. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Como antecedentes quiero comentar que 

tenemos alrededor de 500 mil tamaulipecos residentes en lo que es el Estado de 

Texas. Es responsabilidad de alguna manera del instituto y bueno de los tres 

órdenes de gobierno, fortalecer esa vinculación. Hemos hecho a través del 

instituto y hemos estado trabajando actualmente de la mano del presidente 

Diputado Ángel Romeo Garza Rodríguez, ya que bueno, coincidimos con su área 

territorial y hemos estado sumando esfuerzos a manera de poder fortalecer la 

vinculación entre lo que es el grupo, el cúmulo de tamaulipecos que reside en el 

exterior y en este tenor de los más de 500 mil tamaulipecos que viven en Texas, 

traemos una propuesta de cómo fortalecer este vínculo. Hemos diseñado un 

programa que queremos o que buscamos, que el Congreso lo haga suyo. Esto es 

un primer foro de líderes migrantes en el Congreso del Estado, como 

anteriormente han tenido el foro de los niños que acaba de pasar, buscando el 

fortalecimiento y vinculación de los tamaulipecos que viven en Estados Unidos. 

Cuál es la misión de este foro, es fortalecer la relación bilateral entre los poderes 

ejecutivo y legislativo con la comunidad tamaulipeca que reside en el extranjero, 

fortaleciendo la imagen de Tamaulipas como socio estratégico de negocios, 

difundiendo nuestro estado como un lugar donde se pueden hacer actividades que 

directa e indirectamente generen bienes y servicios buscando atraer inversión 

extranjera e impulsando las exportaciones de productos y servicios a través de la 

internacionalización de las empresas tamaulipecas, contribuyendo con esto el 

desarrollo económico, social y cultural con el apoyo de nuestros hermanos 

tamaulipecos migrantes, residentes en el vecino estado de Texas. Creo yo que es 

muy importante la vinculación con los tamaulipecos que residen, porque 

necesitamos como estado, fortalecer y de alguna manera incrementar las 
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inversiones, inversiones que de alguna manera en los sexenios anteriores se 

fueron, necesitamos regresarlos, se están haciendo acciones por parte de los tres 

órdenes de gobierno, encaminados a generar una estabilidad social, económica y 

obviamente, bueno esto es una de las acciones que podríamos implementar 

como, trabajando en conjunto lo que es el Poder Legislativo que ustedes 

representan y bueno el ejecutivo a través del instituto. La visión de este foro es el 

de consolidar al migrante tamaulipeco como parte fundamental de la democracia 

en nuestro estado, impulsando con esto acciones que incrementen la inversión de 

nuestros hermanos tamaulipecos migrantes, creando las condiciones para el 

crecimiento económico, cultural y social de nuestro estado, así como la protección 

de los derechos de los migrantes, que residen en el extranjero, en el vecino estado 

de Texas. El objeto del evento, bueno es que se llevó a cabo, es el desarrollo de 

un evento donde se lleve a cabo una interrelación con los órdenes de gobierno 

involucrados, por dos días, donde puedan sentir y conocer las acciones de este 

nuevo gobierno, que realiza en beneficio de los migrantes tamaulipecos y de la 

sociedad tamaulipeca. Quien participaría, bueno en primera instancia ustedes 

como Congreso del Estado y la Secretaría de Gobierno a través del Instituto 

Tamaulipeco para los Migrantes. Este foro se busca que los líderes tamaulipecos 

que de alguna han sido exitosos en el vecino país, puedan llevar un mensaje en 

donde el Estado de Tamaulipas sea una fuente abierta para atraer inversión, 

donde pueda haber un intercambio cultural y donde mandemos el mensaje que el 

gobierno está de alguna manera arropando a todos aquellos tamaulipecos que por 

una u otra razón se fueron de nuestro estado a buscar nuevas oportunidades. 

Decirles que en Tamaulipas es una tierra de oportunidades y que si bien es cierto, 

fueron exitosos en Estados Unidos, pues pueden traer ese éxito, compartirlo con 

los tamaulipecos y crear un desarrollo económico que sea sustentable, verdad. 

Creamos un programa preliminar, digo eso fue una pequeña lámina, adelante, es 

una propuesta que a mí me gustaría como lo repito, hicieran suya ustedes como 

comisión de asuntos fronterizos y migración, para que se lleve a cabo este evento. 

Este evento iniciaría con la llegada y bienvenida del Congreso, con la atención de 

asuntos fronterizos y migración, en el caso de ustedes que son los representantes. 

Ese sería el día número 1, un recorrido por las instalaciones, una reunión breve 

para las instrucciones del foro, que obviamente se les tendría que dar para que 

conocieran y vieran cual sería el proceso de desarrollo. La salida del hotel, porque 

llegaríamos a la 5 de la tarde, instalación del hotel y una noche libre. Al día 

siguiente, sería lo que sería el primer foro de líderes migrantes en el Congreso del 

Estado, iniciaríamos con el traslado a la cámara del congreso, la instalación del 

foro, una agenda, instalaciones en el Pleno, un listado de participantes en  la 

tribuna. Buscando que ellos puedan expresar aquellas ideas que pudieran en un 
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momento dado ser iniciativas o propuestas de ley, porqué, porque al final del día, 

ellos como ciudadanos tamaulipecos traen esa inquietud de poder llegar hacia el 

Congreso y denotar en qué momento podríamos mejorar algunas condiciones, en 

cuanto a los derechos de los tamaulipecos, probablemente en el extranjero o 

situaciones que podrían haber pasado en su proceso como ciudadanos 

tamaulipecos. Después sería el listado de participación, presentación de 

propuestas y lectura de iniciativas como acabo de comentar, votaciones, entrega 

de reconocimientos y una rueda de prensa y entrevistas que finalizaría el evento 

del primer foro de líderes migrantes en el Congreso del Estado. Y posteriormente 

el traslado al hotel. Esa es una propuesta humildemente que hemos estado 

realizando la Delegación Reynosa aquí con el Diputado Ángel Garza, buscando 

fortalecer los lazos de amistad y obviamente incrementar la inversión, de alguna 

manera fortalecer el lazo cultural que nos une con los tamaulipecos que residen en 

Texas no. No sé si aquí mi amigo y compañero representante bilateral, pudieran 

agregar algo, Francisco. 

 

Licenciado Francisco Galván Garza. Buenas tardes, primero agradecerles la 

invitación Diputadas y Diputados, Diputado Ángel Romeo Garza Rodríguez, 

dándole las gracias por la atención que tienen en invitarnos para exponer aquí el 

programa que está comentando el compañero, el Licenciado Ricardo Calderón. Yo 

como representante de la Comisión Bilateral del Estado de Tamaulipas en Texas, 

pues dentro de una de las funciones que tenemos, es precisamente defender a 

nuestros paisanos que viven en todo Texas y estar al pendiente de sus 

necesidades, el cual hemos estado en comunicación ya con ellos. Estuvimos en 

Houston, yo me entrevisté con dos comunidades representativas de tamaulipecos, 

la mayoría de ellos no se les puede decir ilegales, sino indocumentados, porque la 

palabra ilegal, nadie está ilegal, no tienen documentos, pero la mayoría de ellos 

son paisanos que tienen unos, mucho tiempo, otros tienen menos tiempo, pero ya 

están establecidos en la ciudad de Houston. Y todos ellos con mucho interés y con 

mucha expectativa en el nuevo gobierno que preside nuestro gobernador. Con 

mucho entusiasmo, porque el acercamiento que hemos tenido con ellos, les ha 

despertado a ellos una gran alegría de que por primera vez sienten que un 

gobernador está al tanto de sus necesidades y de que ellos se sientan más cerca 

de su estado y de su pueblo, que están un poquito lejos y con la imposibilidad de 

poder venir, porque pues no tienen sus documentos. En ese espacio que tuvimos 

con ellos, pues una de los programas que traemos que hacer con ellos, es una 

feria de eventos y servicios que les vamos a hacer en la Ciudad de Houston y en 

esa feria de eventos y servicios, lógicamente se va a promover el Estado de 

Tamaulipas no solamente para ellos, sino para toda la comunidad, ofrecer los 
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productos que Tamaulipas tiene, no solamente en su área manufacturera sino 

también como turismo, servicios médicos y aparte de eso el servicio principal que 

se les va a dar a estas gentes es su tramitación de ciertos documentos que ellos 

tienen necesidad de tener y que por esa imposibilidad que tienen de trasladarse a 

su Estado o a su Municipio, nosotros vamos a acudir a ellos para facilitarles esa 

tramitación de esos documentos que son: actas de nacimiento, las actas de 

defunción que estamos primeramente analizando esa parte porque es una un 

poquito más delicada y la renovación de licencias que ya muchos de ellos tienen, 

que ya están vencidas y que es el único documento que tienen ellos válidos para 

poderse identificar en territorio americano. Pues eso está en puerta con ellos, va 

muy avanzada la gestión de hacer esa feria y pues la otra función que tenemos es 

estar muy al pendiente, yo me entreviste hacer una semana con la Directora 

Internacional de Operación (ICE) en Washington con la Señora María Michel 

Manzo y con  el Director General de Operaciones de (ICE) en la Embajada 

Americana de la Ciudad de México, con la Embajadora Roberta Jacobson,  con 

Carlos Archuleta, una de las propuestas, tuve el honor de que me invitaron, el 

Supervisor General de (ICE) del Consulado General de Matamoros, el Agente 

Tomás y estuve con 6 elementos de (ICE),  lógicamente con sus jefes y los 3 

agentes que están encargados aquí del Consulado General. Una de las 

propuestas que yo le hice, que ya la había platicado yo con el Señor Gobernador 

primeramente, era que nos ayudaran en hacer las deportaciones por un solo 

puerto para poder tener un mayo blindaje de nuestros connacionales y poderles 

dar una mejor atención y protección y que programáramos esas deportaciones no 

solamente en tiempo sino en hora para estar al pendiente y que no fueran sujetos 

a la vulnerabilidad que todos conocemos cual es, de que sean, pues privados de 

su libertad por el crimen organizado y estar más al pendiente de ellos. Y cuando 

platique yo con la Cónsula Americana me dice, Francisco pues si vas a pedir pide 

grande, no pidas chiquito, dijo, mejor pedirles que si ustedes quieren en el 

Gobierno del Estado tener un lapso o una pausa para que las cosas se encaminen 

y se tranquilicen y que canalicen las deportaciones por otro puerto de salida se los 

puedes pedir, va a estar de ellos en contestar si pueden o no pueden y la primera 

gestión que yo les hice fue eso, entonces con la operada, con la Jefa de 

Operación Internacional De (ICE), dijo que lo iba a comentar en Washington para 

hacer una gestión para ver si podíamos canalizar las deportaciones por un 

momento, digo por temporalmente nada más por el Puerto de Colombia y si no se 

podía entonces tratarlas de canalizar nada más por la salida del Puerto de Laredo 

para así nosotros tener un mejor control y como les repito, de tener un mejor 

blindaje para poder proteger a nuestros connacionales a la hora de la deportación, 

vamos a esperar, yo voy a estar, ayer cene con el supervisor del Consulado 
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General, me dice que esta contacto con la Embajada, van a estar en contacto con 

Washington también para ver si podemos hacer esta gestión y pues también 

verdad, siempre haciéndoles hincapié que nosotros estamos al pendiente como 

representantes del Gobierno del Estado de que nuestros connacionales tengan el 

trato humano que se merecen y que nosotros esperamos por parte de ellos la 

misma, el mismo tratamiento hacia ellos, que aparte independientemente que 

sean indocumentados o que sean ilegales pues son seres humanos y ese es el 

motivo por el cual nosotros tenemos que estar al pendiente de ellos para que sean 

tratados justamente y humanamente. Muchas gracias. 

 

Licenciado Francisco Javier Garza de Coss. Buenas tardes estimados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios, la verdad para mí 

es un placer estar nuevamente aquí en estas instalaciones después de casi 3 

años que tuve la oportunidad de participar en la anterior legislatura. Después de 

las elecciones de Estados Unidos, donde salió triunfador Donald Trump, pues 

cambio todo el escenario, cambio todo el escenario de las políticas migratorias 

también sobre todo por los anuncios tan precisos que hizo enfocándose al 

fenómeno migratorio y sobre todo lo que planeaba y lo está haciendo yo, planeaba 

hacer, ahorita ya es una realidad con todas las cuestiones de migración sobre todo 

en esta parte del Estado y eso nos conlleva a que tenemos nuevas tareas, 

tenemos que visualizar la problemática que antes no se manejaba de tal magnitud, 

sabemos que a la mejor cuando estaba el Presidente Obama había cantidades 

similares de deportaciones pero no estaban anunciadas, a lo mejor ni nos 

enterábamos y ahorita ya se le da tal publicidad que también nos hace sacar 

estadísticas, nos hace ver preocupaciones nuevas y sobre todo como atenderlas, 

porque es algo que tenemos que verlo en forma directa, ya que conlleva no 

solamente el problema de migración, el problema de seguridad que se ha 

reforzado ahorita por parte del Instituto Tamaulipeco, aquí está el representante de 

Matamoros, el Director, está el de Reynosa, falta el de Nuevo Laredo, pero se ha 

estado reforzando de tal manera para, sabemos que la función de ellos es de ser 

facilitadores pero traíamos un estudio impresionante del Instituto Nacional de 

Migración, inclusive por Reynosa no había un responsable directo, había un 

encargado que parecía que se pasaran como turistas y no había quien los 

atendiera, quien los guiará y sobre todo quien los cuidará, que no cayeran en 

manos del crimen organizado, que es nuestro mayo problema y es lo que más nos 

debe de ocupar, sobre todo para que esas personas que, unos del Estado de 

Tamaulipas otros de otros Estados, pues bueno no caigan en malas manos y 

traten de regresarse a sus lugares o destinos. Los municipios no estaban 

preparados, es más no hay un presupuesto para esa partida en los municipios 
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fronterizos, hemos revisado la mayoría de ellos y no se cuenta que es algo que a 

la mejor por parte de ustedes lo podrían ir viendo, por parte de esta comisión, 

porque ya es algo que involucra al Municipio, aquellas personas que se queden y 

que no se vayan a sus lugares de origen, pueden ser una carga, un problema en 

caso de que no retornen o no se les del cuidado para que no caigan en malas 

manos, sabemos que es un costo, sabemos que es una responsabilidad de la 

federación, pero por lo pronto representa un problema para nuestro Estado y para 

nuestras Ciudades Fronterizas. Entonces eso hace que sobre todo esta Comisión 

pues va a tener más trabajo, o sea normalmente haces atendidas algunas 

cuestiones de participación binacional, pero ahorita con esto agarra una, se le 

puede decir una actividad más intensa en todas esas cuestiones migratorias, que 

yo creo que nos va a ocupar y nos va a interesar sobre todo para poder estar más 

atentos, sabemos que el Instituto Tamaulipeco, ahorita está jugando un papel muy 

importante pero lo van a ver en su momento también con presupuestos que todo 

cambio, no se tenía contemplado, inclusive los gastos que ahorita se van a 

originar en su momento, aquí se va a ir viendo toda la cuestión presupuestal de 

esa área que va a agarrar un papel muy importante y que tenemos que atender. 

Yo creo que el hacer este tipo de foros y también involucrarse en la problemática 

ahorita de estos asuntos, nos va a ayudar mucho para que tratemos de ir 

ayudando a solucionar este problema de migración o migratorio en la parte 

fronteriza. Gracias. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. No sé si tengan alguna duda en cuanto a 

la propuesta que humildemente les he venido a presentar y el trabajo que hemos 

estado haciendo en conjunto, el Diputado Ángel Garza y las representaciones del 

Gobierno del Estado, tanto en la Zona Norte como en lo que es en Texas. 

 

Licenciado Francisco Galván Garza. Ricardo, si me permiten, nada más como 

dato informativo, perdóname. Ahorita de lo que comentaba aquí el Licenciado 

Javier Garza de Coss, sobre las deportaciones hemos estado muy al pendiente 

con la Cónsul Americana y lo que si les quiero decir como dato informativo es que 

es muy importante lo que mencionó el Licenciado aquí, bajo el nuevo esquema del 

Gobierno del Presidente Trump, todos pensábamos que las deportaciones iban a 

ser masivas, los números de deportaciones se han mantenido no se han 

disparado, por eso digo yo que muchas veces no podemos caer en pánicos 

anticipados de las deportaciones masivas, también como dice aquí el Licenciado 

Garza de Coss, no estamos preparados, bajo la nueva Ley de Texas, la SB4 que 

se acaba de promulgar, que entra en vigor el día septiembre 1, la cosas pueden 

cambiar radicalmente, porque bajo ese esquema de la nueva ley prácticamente les 
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da autoridad a los oficiales de policía del Estado de Texas, que única y 

exclusivamente por el perfil étnico de la persona puedan hacer ellos una detención 

y a la vez pedir los documentos legales de instancia en el país americano y en 

caso de no tenerlos si pueden ser turnados a las autoridades migratorias, violando 

totalmente los derechos constitucionales que él aunque sea, no ilegal pero un 

indocumentado tiene en el país americano. El Estado de Texas está haciendo o 

está pasando por lo mismo que paso en el Estado de Arizona cuando promulgaron 

una ley hace como 10 años, que finalmente fue echada para abajo en la Suprema 

Corte porque no paso y yo siento que en el Estado de Texas puede suceder lo 

mismo, pero en el tránsito de donde se promulgue estatalmente a donde se echa 

para abajo en la Suprema, ellos tienen la facultad de aplicarla y es donde nosotros 

probablemente vayamos a ver reflejada el número de deportaciones  a través de 

las fronteras, pues no solamente de Tamaulipas sino todo lo que incluye la 

frontera de Texas, que es hasta Ciudad Juárez Chihuahua con el Paso. Quería 

también decir que la importancia que se ha dado bajo el énfasis del nuevo 

gobierno con nuestro Gobernador en la relación bilateral, pues se ha unido mucho 

esos vínculos bilaterales y no solamente nosotros hemos estado dando servicios o 

vamos a dar servicios a nuestros connacionales sino que ya a través aquí de 

nuestros delegados a habido un acercamiento que tuvimos con la Cónsul General 

Americana y ya se inició un programa, una feria de pasaportes americanos que se 

están emitiendo por primera vez una Cónsul Americana visita un Instituto al 

Migrante que fue aquí con el Licenciado Maciel, nos han dado un tratamiento 

realmente pues muy amable, que nunca lo habíamos visto de parte de las 

autoridades consulares, tener esa apertura hacía nosotros y de hecho todos los 

días tenemos allá a la vicecónsul Megan, que está al pendiente para estar 

emitiendo pasaportes americanos para nuestros paisanos Tamaulipecos nacidos 

en Estados Unidos que viven en México y que no tienen pasaportes sino nada 

más tienen el documento del acta de nacimiento, para poder cruzar a Estados 

Unidos el documento legal que se requiere es el pasaporte americano, entonces 

con expectativas arriba de lo normal que pensaban que se iban a emitir como 

treinta y tantos ahorita ya vamos en noventa y tantos pasaportes y se va 

incrementando y esto es desde recién nacido hasta 18 años creo, verdad, y el 

domingo se va a hacer la feria allá con Ricardo en Reynosa y pues eso es parte 

de la buena voluntad que se ha venido haciendo entre los dos Estados y la 

relación Tamaulipas-Texas. Muchas gracias. 

 

Presidente: Manifestarte el apoyo de todos nosotros compadre, ya ves que te 

apoyamos. La Diputada y yo tenemos la reunión en SEDATU vamos por allá, una 

disculpa y todo el apoyo para todos ustedes.  
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Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Bueno muy buenas tardes. 

Primeramente muchísimas gracias, la verdad que estén aquí, hace tiempo en la 

última reunión que habíamos tenido aquí, habíamos pedido al Presidente está 

reunión por algunas inquietudes que teníamos. De manera personal en esa misma 

reunión, yo  fue algo que puntualicé, algo muy certero que había hecho nuestro 

Gobernador, que fue precisamente nombrarlo como representante de los 

tamaulipecos en Texas, creo que es algo que le debíamos a los tamaulipecos 

desde hace mucho. Sin embargo aunque valoramos y avalamos perfectamente 

esa situación, si teníamos muchas dudas y algunas en su intervención ya las 

aclararon, pero si me gustaría sobre todo, yo soy de Río Bravo, soy de la frontera 

y hay algunos compañeros legisladores, de hecho yo creo que como un montón, 

somos bastantes de la frontera, en Matamoros hay como 8 o 9 de matamoros, yo 

de Rio Bravo, de Reynosa hay como 6, los de Laredo y nos inquieta y nos 

preocupa esta situación que bien ya comentaron todos ustedes. En primer término 

me gustaría a mí saber si ¿tiene usted un domicilio especifico en Texas?, si 

¿existe algunas oficinas?, si ¿hay personal autorizado?, ¿con que recursos 

cuenta?, ¿qué tipos de trámites se pueden realizar en ese lugar?, ¿qué servicios 

ofrecen?, ¿qué teléfonos hay?, porque de repente si bien, por ejemplo en Río 

Bravo he atendido 1 o 2 casos de personas que llegan por ahí, porque no es lo 

puentes que tenemos por ahí no se han deportaciones, pero si tenemos familia 

que está muy inquieta, que algunas persona que están en Estados Unidos le 

llaman y nos piden alguna información en nuestras oficinas de gestoría, entonces 

para sí sería muy importante y muy valioso tener esta información que como bien 

comenta ahorita ya se están haciendo algunas actividades, tenemos otros 

conocimientos de ellas y también saber si hay actividades, si hay una oficina que 

se esté haciendo de una manera permanente y como se pudiera tener acceso a 

ellos, eso es, son muchas preguntas verdad, es algo muy importante porque 

realmente es algo que creo que debemos de aprovechar y como bien comentaba 

pues 500 mil tamaulipecos viviendo allá yo creo que es importante atenderlos y 

que sientan que el Gobierno está cerca de ellos, nosotros como Legisladores 

también tenemos esa necesidad de dar esa orientación a nuestros conciudadanos, 

eso es por un lado y por el otro lado en relación a lo del foro que están 

presentando se me hace una actividad excelente muy buena pero me quedaron 

por ahí algunas dudas, primero, cuál sería la fecha tentativa, que aforos se está 

esperando, cuanta gente piensan traer, que costos van a requerirse y ver de qué 

manera nosotros pudiéramos apoyar para que se realizase esta actividad. 
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Licenciado Ricardo Calderón Macías. Si me permite, en cuanto al número de 

personas que pudieran acudir ahorita son 36 líderes migrantes, se busca de 

alguna manera que cada líder ocupe un curul y que se haga 1 por Diputado, en 

cuanto a la fecha tentativa se habla del 26, 27 y 28 de junio, en cuanto a los 

costos bueno estamos trabajando en ellos porque primero lo que esperamos es 

que en esta reunión se nos autorice o se le dé luz verde al proyecto para poder 

hacer una, ya tenemos una logística de lo que se va a necesitar, que es lo que le 

vamos a ofrecer a los líderes migrantes para poder determinar en cada una de las 

partidas cuanto es lo que se va a gastar. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Ah ok, muy bien, muchas gracias. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. También agregar en lo que respecta al 

Instituto Tamaulipeco para los Migrantes como ya lo mencionaba aquí el 

representante bilateral bueno arrancamos una feria de pasaportes, primero fue en 

la Ciudad de Matamoros donde estuvimos con la Cónsul Ángela Kerwin se realizó 

en Matamoros, ahorita se va a realizar en la Ciudad de Reynosa donde bueno 

usted está en Rio Bravo, estamos a un costado del Puente Internacional y ahí 

estamos recibiendo las solicitudes de pasaportes, sumado a esto esta próxima 

semana arrancamos un programa que se llama “Doble Nacionalidad” que también 

es para ciudadanos tamaulipecos nacidos en Texas que no cuentan con la 

inscripción en el Registro Civil y por consecuencia es difícil hacer una serie de 

trámites escolares entonces lo estamos haciendo a través del Instituto 

Tamaulipeco para los Migrantes le paso ahorita los teléfonos y la información y 

domicilio del Instituto. 

 

Licenciado Francisco Galván Garza. Para contestarle su pregunta. Primero 

quería también agregar que en este programa que estamos haciendo de la feria 

que menciona el Licenciado Calderón pues en parte de que estamos haciéndole 

un beneficio a nuestros connacionales pues va a ser un beneficio también grande 

para la recaudación del Estado porque se está hablando de tramitar entre las 2 

ferias que queremos hacer una en la Ciudad de Houston y otra en McAllen 

alrededor de unas 10,000 licencias de manejar, pues es más o menos entre eso y 

los certificados de actas de nacimiento se está hablando más o menos de 1 medio 

millón de dólares o un poquito más en ingresos que es una buena captación, eso 

quería dejarlo aclarar que es un beneficio mutuo ellos están contentos y yo creo 

que nosotros más en que nos entre un dinerito a la Tesorería del Estado en lo que 

respecta a la oficina Diputada cuando se formó la Comisión bilateral el 
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Gobernador fue muy cuidados, primero en asignar las personas que pudieran 

representar el Estado de Tamaulipas con los conocimientos básicos para poder en 

un momento dado tener los argumentos sobre todo bajo el nuevo esquema de las 

nuevas políticas del Presidente Trump, tenemos que ser muy cuidadosos siempre 

en nuestras declaraciones no podemos ser tendenciosos aunque muchas veces 

nuestro machismo como que nos quiere salir a flote por tantos insultos y yo 

siempre he dicho que los mexicanos somos muy respetuosos de la democracia 

americana y que bajo ese esquema lo único que queremos de parte del Gobierno 

Americano y del Gobierno de Texas es que también respeten nuestra dignidad y 

nuestra honra como ciudadanos Mexicanos, las entidades municipales que están 

en la frontera al cual yo represento porque yo represento prácticamente el 

corredor fronterizo pegado desde lo que es de la Ciudad de Brownsville hasta 

Laredo, al principio créanme hubo muchas ofertas de todos los Municipios de 

ofrecernos un espacio para que pusiéramos la oficina, nada más que a la hora de 

pensar y de acceder si nos íbamos a McAllen o si nos íbamos a Laredo se crea 

mucho celo, son muy celosos los Alcaldes de cada una de sus entidades entonces 

si nos establecíamos en un punto decían buen pues si ya estás en Laredo pues 

que te ayuden los de Laredo, si te vas a McAllen que te ayuden los de McAllen, 

hay una oficina centran que ya se estableció en la Ciudad de San Antonio que es 

“La Tamaulipas Stay Office” esa va a estar en San Antonio que va hacer la oficina 

centra pero lógicamente pues para las gentes que viven en la frontera se necesita 

una oficina que ya se está gestionando de hecho y va a ser en una entidad que es 

totalmente neutral que es un edificio que está en la Ciudad de Weslaco que es la 

oficina de Desarrollo Económico de todo el Valle donde se congregan ahí todos 

los Congresistas, todos los Alcaldes de todas las áreas de turismo y entonces bajo 

esa esquemática pues nos vamos a mantener neutrales, lo conoce, ahí donde 

está el edificio de Filemón Vela y todo eso y precisamente la semana pasada nos 

llevaron a ver el edificio ya nos enseñaron el local y creo que por aquí estuvo, 

nosotros los de la Comisión Bilateral somos 5 gentes, la semana pasada ya 

estuvo aquí uno de mis compañeros Rubén Lozano tocando el tema ya para que 

se nos apruebe tener en su oficina ahí en el Valle para hacer todo es tipo de 

gestorías y de peticiones por parte de nuestros connacionales en el Valle, porque 

como le digo nosotros si nos movemos a todos lados pero si es representativo que 

Tamaulipas tenga un lugar y que más representativo que sea en ese lugar que ya 

nos dieron el acceso y la facilidad de poderlo tener, pero si va haber una. Muchas 

gracias. 

 

Diputada Copitzy Yesenia Hernández García. Le agradecería muchísimo en 

cuanto lo tengan si nos pudieran hacer llegar la información… 
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Licenciado Francisco Galván Garza. Ya estamos en proceso de eso pues ya se 

está gestionando porque todo tiene que ser autorizado, pero ya estamos 

trabajando en eso, es  un área nueva la estamos presentando, la estamos 

proyectando bien y queremos que como le dije sin herir sentimiento de nadie que 

esté en una área estratégica para tanto nuestros tamaulipecos como para la gente 

que está en el Valle, gracias. 

 

Diputado Víctor Adrián Meraz Padrón. Buenas tardes, hay alguna conexión con 

los municipios en el área de los deportados, digo Altamira tiene mucho ciudadano 

que va al otro lado y también a veces tenemos la idea de que a lo mejor no llegan 

a su destino, que hubiera alguna información que tuviéramos con los municipios 

para decir sabes que son tamaulipecos y son del municipio de Altamira para si 

llegan a su destino final verdad. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Nosotros hemos creado una logística de 

traslado, el fenómeno de repatriación bueno es algo que estamos atendiendo 

ahora al frente del Instituto pero hemos creado una base de datos donde el 85% si 

no es que el 90% de los repatriados por las fronteras tamaulipecas no son de 

Tamaulipas, tenemos Ciudades como Tula que son Ciudades migrantes donde se 

van con permiso legalmente y bueno encuentran ese sueño temporal americano y 

regresan con sus familias y son una fuente de ingreso y una permanencia en 

cuanto al crecimiento de la Ciudad pero tenemos una base de datos donde se 

está estableciendo, qué sigue, bueno estamos revisando algunos programas en 

vinculación con el servicio Estatal del Empleo, donde los repatriados tamaulipecos 

puedan tener acceso al empleo, hay una oficina del Instituto Tamaulipeco en la 

Ciudad de Tampico el cual atiende las 5 vertientes de migración no nada más la 

repatriación que es una de las problemáticas más fuertes verdad, pero como les 

repito es muy mínima la cantidad de tamaulipecos que un momento son 

repatriados por las fronteras tamaulipecas pero le hacemos llegar la información 

que usted requiera, ahora si sería muy importante como dice usted darle 

seguimiento que en eso estamos trabajando con el Servicio Estatal del Empleo 

para que esos tamaulipecos que son repatriados pues lleguen Altamira en un 

momento dado al Servicio Estatal del Empleo y tengan una oportunidad de 

empleo ya que pues lo van a requerir. 
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Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Aprovechando que están aquí, la 

verdad hay un tema que me gustaría poner en la Mesa y bueno aunque no está el 

Director General pero están ustedes que nos puedan aquí apoyar, hay un tema 

muy sensible precisamente con toda la deportación y como bien comenta usted la 

gran mayoría de los que nos deportan no son tamaulipecos, eso lo tenemos muy 

claro, sin embargo por humanidad y al regresar a toda es agente que puede ser 

de otros Estados de la Republica o de otros países de Sudamérica, la misma 

sociedad estableció las Casas de Migrante, recuerdo si la memoria no me falla 

algunos 14 o 13 años que hubo una situación muy similar a la de ahorita con otro 

Presidente en donde empezaron a deportar muchísima gente y recuerdo que el 

análisis que se había en esa época era que pues el Gobierno no tenía para poner  

“Casas del Migrante” y que a lo mejor en el ámbito de competencias pues 

tampoco le tocaba verdad era una cuestión del Instituto Nacional pero somos un 

Estado-Frontera y tenemos que pagar muchísimas veces el costo geográfico que 

nos toca a Tamaulipas y la sociedad organizada instituto varias “Casas del 

Migrante” entre ellas tenemos 5, 2 en Reynosa, 1 en Tampico, 1 en Laredo, 1 en 

Matamoros incluso hace algunas semanas nuestro Gobernador aquí entrego la 

presea la Medalla al Mérito a Monseñor por el trabajo tan grande que el hizo 

precisamente en coordinación con la sociedad civil para instituir estas Casas del 

Migrante, sin embargo hay una demanda y hay un sentimiento generalizado 

ahorita y es el tema que yo quiero poner en el mes específicamente con ustedes 

del Instituto, recibí en un apoyo económico de parte del Gobierno del Estado que 

utilizaban en la alimentación en unos años hace no se 10 años , 8 años era de 

terminada cantidad mensual, después en otra administración lo detuvieron y 

platicaron y se lo disminuyeron al 50% pro estaba ese apoyo económico que 

ayudaba muchísimo a los responsables de esas Casas Migrantes y junto con la 

Sociedad  Civil Organizada estaban sacando adelante a todas las personas que 

llegaban ahí, bueno me comentan que hoy no reciben 1 peso de este tipo de 

apoyo y la respuesta ha sido del Instituto pues que no hay un presupuesto, yo lo 

quiero poner aquí en la mesa creo que es algo muy importante, yo sé que no es 

un problema ahora sí que nos competa sin embargo es una realidad y si antes se 

estaba haciendo y se podía dar ese tipo de apoyo que buscaran ustedes 

desconozco que presupuesto tengan actualmente porque pues no está tipificado 

como tal ahí lo manejan, que pudieran llevarse ese tema y comentarlo con el 

Director General yo creo que si sería muy importante tratar de buscar no se de 

algunos de los fondos de subsidios generales que están autorizados o de alguno 

de esos presupuestos de manera tal que puedan volver a dar ese apoyo que si lo 

requieren y que está más que justificado y la verdad muy bien empleado, yo he 

visitado algunas Casas de Migrantes y dentro de la asociación en las que también 
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estamos y participamos hemos llevado apoyo, todo se utiliza de verdad de una 

excelente manera con todas supervisiones que el Gobierno del Estado quiera 

hacerles, pero sí creo que es un tema que me gustaría mucho se llevaran de 

tarea, quizá no haya ahorita la manera de dar una respuesta pero creo que es 

importante que como Gobierno volamos a través del Instituto apoyar a estas 5 

Casas del Migrante que hacen una gran, gran labor social y que cada peso que 

demos como sociedad civil o como Gobierno es muy bien empleada y me queda 

muy claro que quizá no es para los tamaulipecos el 80% son gente de fuera pero 

creo que por humanidad debemos de continuar hacerlo, me gustaría mucho que 

se llevaran ese tema de tarea. Muchas gracias. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Bueno en relación a la inquietud quiero 

comentarle que bueno se autorizaron por parte del Congreso de la Unión 20.2 

millones de pesos para Tamaulipas, estos 20.2 millones de pesos están 

cumplimiento con las reglas de operación a través de la Secretaria General, hubo 

dentro de esos 20 millones de pesos están etiquetados recursos para las Casas 

de Migrantes, por otro lado nosotros somos un organismo descentralizado, 

anteriormente era desconcentrado y nosotros buenos teníamos acceso directo a 

los recurso, ahorita dependemos de la Secretaria de Gobierno y esto obviamente 

nos lleva a esperar a que la Secretaria de Gobierno baje los recursos al Instituto, 

si ha sido un gran apoyo para la Casa de los Migrantes aunque no propiamente 

para la alimentación si no para algunos otros enseres que le dan a los repatriados 

connacionales como son kit de limpieza, un cambio de ropa interior, así como los 

gastos fijos, como luz, teléfono y agua, entonces estamos esperando que se bajen 

los recursos y sin duda alguna tenga la seguridad Diputada pues que se les van 

hacer llegar a las Casas de Migrantes, tristemente también lo quiero comentar el 

año pasado estos recursos a través de la federación no se bajaron en tiempo y 

forma lo cual hizo que las Casas de Migrantes fueran autosuficientes por lo que al 

día de hoy siguen operando en apoyo a los connacionales repatriados sin el 

apoyo del Gobierno, más sin embargo pues nunca va estar de más el recurso que 

se le pueda etiquetar. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Muchísimas gracias, pues sígale 

insistiendo ahí por favor para que hagan rápido los proyectos, y puedan bajar 

gracias.  

 

Diputado Ramiro Javier Salazar Rodríguez. A mí me gustaría que el Licenciado 

Maciel es del Instituto en Matamoros, hiciera un comentario yo soy de Matamoros 
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sé qué pues es poco tiempo pero yo creo si me gustaría que tocarás el tema qué 

es lo que está pasando en Matamoros, qué estás haciendo en Matamoros para mí 

interesante, durante años y bueno que bueno que decía Francisco Galván de que 

si nos preocupamos en un principio de la llegada de Trump que iban en forma 

masiva iban a llegar los indocumentados, sin embargo, hemos visto que siguen 

fluyendo de la misma manera anteriormente bueno en lo personal a la oficina de la 

difusoras, de los medios de comunicación llegan gente repatriada que busca 

siempre el apoyo para trasladarse a su destino, lo seguimos haciendo tenemos ahí  

haciéndolo ayudándolo con el 50% del transporte en veces al 100% en veces 

logramos que se queden en Matamoros a trabajar porque hay gente que si quiere 

luchar por ser alguien verdad pero siempre buscamos una alternativa para 

ayudarles de una forma o de otra pero si me gustaría los comentarios tuyo 

Licenciado por favor. 

 

Licenciado Enrique Maciel Cervantes. Si claro que si con su anuencia señor 

Presidente, primero que nada muchas gracias por recibirnos en esta casas 

legislativa, a los 2 representantes Reynosa, Matamoros y a nuestros 2 

representantes del señor Gobernador en la franja fronteriza y en el Valle sur de 

Texas, claro que si Diputado Salazar, ha sido alarmante los temas de deportación 

más sin embargo, ha ido a la baja en el mes de marzo se recibieron 1,406 

connacionales por Matamoros, Tamaulipas, al día de hoy llevamos capturados 

1,206 de los cuales 90 son tamaulipecos Diputada efectivamente este es el costo 

geográfico que tiene Tamaulipas, no ha sido una afectación ni para el Gobierno de 

Tamaulipas, ni para el Instituto hemos ahorita nosotros hecho campañas de 

concientización con la sociedad civil y gubernamental, hemos nosotros tanto el 

Delegado de Reynosa como un servidor con el apoyo de Garza de Coss, hemos 

estado hablando directamente con el Gobernador y con el Secretario de Gobierno, 

para pedir que se aterricen esos recursos federalizados con Tamaulipas, ya fueron 

aprobados es cuestión de normas de poderlos aterrizar al Instituto, más sin 

embargo, ya conocemos de manera extraoficial cuál va  a ser el rubro para cada 

vertiente en este caso anticipadamente le digo que la casa del migrante seguirá 

recibiendo la misma cantidad el que le dio el gobierno anterior, también hay que 

hacer una reflexión muy grande digo fue un año que no se aterrizaron estos 

recursos y sin querer dar responsabilidades pero fue falta de aplicación y criterio y 

de humanidad también, tenemos tanto Reynosa como Matamoros, una fuerte 

relación con las casas del migrante que de alguna u otra manera hemos invitado a 

la sociedad civil a participar con esas casas, hemos de manera diaria tenemos los 

meses de repatriación una comunicación constante y permanente y he estado yo 

visitando la casa del migrante de manera permanente con el padre Gallardo con el 
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cual tengo una buena amistad y una gran relación de muchos años, no de ahorita 

de muchos años, en el tema de que hemos hecho en Matamoros, hemos hecho 

una relación con el Consulado Americano, que nos ha servido también para poder 

decirles a las autoridades migratorias el fenómeno que estamos viviendo incluso 

hace unos días la cónsul general fue portavoz de hablar con ICE el día que 

tuvimos el fenómeno natural de los apagones y ya se está haciendo costumbre en 

esta franja este tenemos una deportación de 177 gentes y logramos frenar la 

deportación ese día y solamente pudimos recibir 50 fuimos los instalamos en la 

casa del migrante se les dio apoyo hay 2 asociaciones asistenciales, que nos han 

apoyado con comida, con vestimenta con los kit de limpieza y pudimos de alguna 

manera enfrentar ese fenómeno ahora natural, en relación al trabajo se ha estado 

asistiendo a todas las personas con asesoría, vínculos de comunicación, 

acabamos de firmar también un convenio con Michoacán, con Guerrero y con 

Zacatecas para la cuestión del costo económico y que no le cueste a Tamaulipas, 

ya esas personas que han llegado de esos Estados, tenemos pertenecemos a la 

CONAFAN que es una agrupación nacional que regula el Instituto Nacional de 

Migración o Gobernación en este caso en donde si a mí me llegan 70 del Estado 

de México, hablamos al Instituto paralelo al nuestro para comunicarnos para que 

de manera inmediata esa vinculación se refleje en los depósitos que sus Estados 

hacen de manera personal a cada migrante de su Estado, no le ha costado a 

Tamaulipas un solo retorno más sin embargo en la vinculación del Instituto con los 

Gobiernos Estatales de donde van dando mayor afluencia los connacionales sean 

cubiertos al 100% gracias a ese apoyo histórico también de convenio que existe 

de muchos años del porcentaje como dice el Diputado Salazar, el 20, el 40 y el 50 

y muchas veces nos los han condonado a medida de que no tenemos un 

presupuesto etiquetado, sin embargo, también para nosotros es muy importante la 

relación binacional que debe de existir entre el Congreso de Tamaulipas y el 

Congreso del Texas, tiene una comisión paralela a la de ustedes de migrantes, 

incluso de hispanos me gustaría mucho que el Ingeniero Galván, también sea 

portavoz de una relación  binacional que deba de existir en beneficio de los 

tamaulipecos y a los connacionales sean o no tamaulipecos, para que nuestros 

hermanos hispanos de Texas, también están muy interesados en tener vínculo 

con ustedes a mí me encantaría mucho compañero Ricardo que no solamente la 

anuencia de pedirles al Congreso también tenemos que ser nosotros portavoces 

de ellos de pedir una relación con Congreso Texas, Congreso Tamaulipas, para 

poder minimizar esos costos tanto el Valle de Texas tiene presupuestos que 

puede etiquetar al respecto nosotros la semana pasada el día 25 para ser precisos 

cerramos una campaña en donde el Consulado Americano tuvo a bien otorgarnos 

la confianza de ser el portavoz con los padres de familia que tiene hijos 
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americanos, ellos tenían una meta de 30 pasaportes históricos que siempre han 

sido 30 pasaportes ahora vamos se cerró con 99 pasaportes aprobados y a finales 

de junio empezamos nuevamente Matamoros, Reynosa con la feria del pasaporte 

que al parecer va a ser ya de manera permanente en donde también hemos tenido 

todo el apoyo de la Secretaría de Educación Pública, de las supervisiones 

regionales tanto de los distritos de secundarias como de primarias, que fueron 

más del 50% fue invitación de ellos directamente con los padres de familia, sin 

embargo, no es un tema fronterizo tenemos la autorización en voz de la cónsul 

general de decir que todos Tamaulipas puede entrar al programa vía Reynosa, vía 

Matamoros, el lugar donde se concentra la documentaciones y donde se hace el 

primer análisis es Matamoros, Tamaulipas, donde lo que nuestro homólogo de 

Reynosa nos mandó se capturó se hizo ese estudio ese check list de todas las 

documentaciones de los padres de familia con sus menores y fuimos nosotros 

quienes gestionamos las citas. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Hay algunos de la doble 

nacionalidad.  

 

Lic. Enrique Maciel Cervantes. La doble nacionalidad no ahorita estamos 

hablando del pasaporte americano, tenemos un recurso etiquetado, un rubro 

etiquetado para la doble nacionalidad, más sin embargo el reto de mi compañero 

en Reynosa y de su servidor es con presupuesto y sin presupuesto no vamos a 

romper la agenda, la iniciamos este propio mes de la doble nacionalidad eso es 

para los ciudadanos americanos que viven en la franja fronteriza y no solamente el 

compañero dijo es para todo Tamaulipas, me gustaría también que el Congreso 

del Estado, sea portavoz y que nos ayude en la relación con la Secretaría de 

Educación Pública por medio de este órgano colegiado que envíen direcciones al 

sector educativo para que identifique por medio de supervisorías y nos mande a 

Matamoros y a Reynosa, ese trabajo que con presupuesto y sin presupuesto lo 

vamos a sacar, hemos tenido a bien tener todo el apoyo del señor Secretario de 

Gobierno, que tuvo a bien sentarnos con la directora de los registros civiles, para 

poder quitarle esa burocratización que ha tenido ese trámite, esa gestión y yo le 

pido mucho al Diputado Salazar, a la Diputada Yesenia y a todas las fracciones 

que nos apoyen es que el muy difícil. Pero que nos apoyen en ser vínculo con sus 

municipios tenemos agenda el Delegado Regional, su servidor y el Director de 

visitar a todos los alcaldes de Tamaulipas para que sumen a este proyecto 

nacional, esto es un foro que nos debe de adolecer a todos los tamaulipecos, no 

nada más a los institutos, también al Congreso, también al Poder Ejecutivo, 

también al Poder Judicial, queremos que ustedes sean vínculos para poder 
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humanizar a las instituciones en el tema del fenómeno migratorio, yo mucho le 

agradezco señor Presidente que haga suyo también la dolencia que tenemos los 

instituto para que deberás los apliquemos como Gobierno de Tamaulipas, para ser 

anfitrión nos tocó geográficamente el privilegio de ser anfitriones porque el tema 

de migrantes creo que lo arrastramos históricamente desde el principio de la vida. 

Y muchas gracias a todos por sus atenciones Diputado Salazar está invitado a 

nuestras oficinas el día que guste puede hacer uso de ese recinto para hacer 

pronunciamientos en favor de los connacionales que llegan por esta frontera.  

 

Diputado Ramiro Javier Salazar Rodríguez. Gracias Lic. 

 

Licenciado Francisco Galván Garza. Quiero nada más un dato informativo los 

cónsules desafortunadamente el espacio de su gestión es muy corto, todos los 

cónsules tiene criterios, tratos distintos unos usan el sentido más humanitario y 

otros no, hemos tenido y gozado de la fortuna de que la cónsul general de 

Matamoros ahorita nos ha abierto las puertas porque llevo una gran amistad con 

ella y nos ha tratado como humanos no como mexicanos, si no como seres 

humanos y pues ellos se dieron cuenta a la hora que nos recibieron en el 

consulado, como nos abrieron las puertas desgraciadamente su periodo de 

gestión termina en un mes ella se va el día 29 pero ya platique yo por teléfono con 

el cónsul nuevo que viene tenemos la ventaja que es un hombre su segundo 

apellido es latino o sea su madre es mexicana, entonces por ahí le vamos a entrar 

al lado humano para que no cambie su objetivo y su finalidad de seguir teniendo 

esa relación y ese trato humano y esa disponibilidad de trabajar con los institutos 

para seguir dándole continuidad a todos estos programas que pues ya hemos 

iniciado entonces vamos a estar al tanto para agarrar al nuevo cónsul. 

 

Lic. Francisco Javier Garza de Coss. Yo nada más 2 recordatorios si me 

permiten este ahorita como les mencionaba los Alcaldes pues no tienen un 

presupuesto no lo incluyen, pero si vemos que participan a veces pues mandan 

cobijas entonces son cuestiones o sea este que ayudan pero no lo suficiente el 

detalle no acrecentar un problema o sea porque al final el municipio es el que lo va 

a padecer entonces parte de lo que se podría hacer y más esta comisión, este 

plantear pues un exhorto ahorita los presupuestos pues se modifican, se 

replantean bajo acuerdo de cabildo, entonces de parte no se una sugerencia para 

esta Comisión hagan una propuesta para hacer un exhorto a los ayuntamientos 

sobre todo a los fronterizos para que este asigne una partida presupuestal para el 

fenómeno migratorio como le quieran llamar. 
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Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Y somos 17 Diputados de la 

frontera, imagínese si se puede o no se puede.  

 

Licenciado Francisco Javier Garza de Coss. Esa es una, la otra ahorita estaba 

buscando los datos precisos, pero hay una partida que se les da a los estados de 

parte de la Federación, que se asignan bajo un mecanismo o un cálculo que no 

está muy equilibrado no es equitativo por decir este hay estados que como 

Zacatecas que sabemos que hay mucho migrante tienen un  presupuesto muy alto 

comparado a Tamaulipas, cuando por ahí no pasan los migrantes por ponerles un 

ejemplo no traigo el dato preciso pero si el Gobierno Federal asigna 500 millones 

para ese fenómeno o para esta problemática a Tamaulipas le tocan 10, 20 cuando 

por aquí pasa hablamos casi un 36% me decía aproximadamente de las 

deportaciones de toda la franja fronteriza, entonces esa carga que tenemos en 

nuestras fronteras por Laredo, Reynosa y Matamoros, pues es muy grande y 

estamos hablando que tenemos en este caso el problema del país, o sea del 36% 

del problema este migratorio de deportación está aquí en Tamaulipas, y nada más 

se recibe una partida del 3 o 6% o sea del presupuesto, no porque a lo mejor hay 

muchos migrantes de Zacatecas, de Guanajuato pero al final de uno pasan y se 

envían o se van o con las diferentes pero este no se está visualizando el problema 

de origen es que por aquí pasan o se deporta el treinta y tanto por ciento de los 

repatriados, connacionales o de otros países verdad, entonces se podría hacer 

también un exhorto pues no se en este caso habría que revisar, la federación a 

donde se asigne esa partida para los estados que con la problemática o el 

fenómeno migratorio yo creo que, por ahí no traigo el dato ahorita ahí, pero yo 

creo que si lo tienes tú ahí, que es algo que el Congreso lo puede hacer porque 

pues al final, tenemos que ir viendo o equilibrando esos asuntos, verdad. Muchas 

gracias. 

 

Licenciado Enrique Maciel Cervantes. También quisiera yo recordarles que el 

Instituto va más allá de recibir connacionacionales, es importante lo que el Ex 

Diputado Garza de Coss les comenta, que legislen ustedes un presupuesto 

etiquetado, la ley como tal nos faculta para ver migrantes, las cuatro vertientes, 

migrantes, emigrantes, transmigrantes e inmigrantes, o sea tenemos la 

personalidad jurídica para atender a los mexicanos que están de manera legal con 

sus residencias y sus ciudadanías como los que no lo están; los que están de 

aquel lado de igual forma también los transmigrantes es un tema en donde mi 

homólogo y su servidor nos hemos reunido con los administradores de aduana, 

también para ver, para blindar, por medio de la Secretaría de Seguridad Pública 

hemos tenido relación de manera permanente con nuestros subdelegados de la 
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Procuraduría de las ciudades que nos corresponden, tenemos que estar 

hablándoles al Comisionado de Seguridad de San Fernando, al de Mante, para 

que blinden sus traslados, más sin embargo en este tema de fenómenos no hay 

un presupuesto que alcance, máxime si no lo tenemos ahí si pedimos nosotros 

todo el apoyo de la Cámara de la Comisión y de igual forma me encantaría que 

visitara la Comisión a las delegaciones regionales, que fueran ustedes punto de 

unión con los alcaldes, porque Comunicación la hay, respuesta no siempre, más 

sin embargo si en la primera llamada no hay una atención pues vamos a hablar las 

veces que sean necesarias, pero si les pedimos a ustedes que dentro de su 

Comisión giren atentos oficios a los municipios, para que volteen a ver a los 

Institutos porque a final de cuentas nuestra tarea no termina en la sola recepción, 

sino termina hasta que sea identificado su destino final, por eso son las gráficas 

que habla mi homólogo de Reynosa en donde ya tenemos una base de datos con 

nombres, con apellidos, con orígenes, con estados con comunidades en donde va 

el Instituto capturando poco a poco lo que es ahora sí un banco de datos de 

migrantes y gente que se está de alguna otra manera reincorporando a la 

sociedad por medio del Instituto del Empleo, hemos sido muy celosos en que son 

los tamaulipecos a los que de alguna manera directa y personalizada los 

mandados al Instituto Tamaulipeco por que los demás pues vienen de paso, mas 

sin embargo hay una comunicación con los Institutos de Empleo de otros Estados 

porque es parte de nuestras vertientes a ejercer, comunicarnos con sus estados y 

sus estados a su vez, nos envían a nosotros la información donde ya los tiene el 

Instituto del Empleo de sus localidades en un laboratorio, en propuestas y bolsas 

de trabajo, nada más quería yo agregar esas cuatro vertientes, muchas gracias. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Bueno y este agregar por otra parte, 

acabamos de arrancar un programa en la Dirección General de Nuevo Laredo, un 

programa en conjunto con la Patrulla Fronteriza, el FBI, la DEA, un programa de 

identificación donde se le está dando capacitación al personal del Instituto 

Tamaulipeco, así como de la Secretaría de Salud y de algunas otras áreas que 

determinó la Dirección General para que lleven, se esté llevando un curso de 

identificación a través de muestras, que esto sin dudad alguna va a ayudar en 

mucho a poder identificar los cuerpos de aquellas personas que se quedan en el 

camino del sueño americano, entonces dentro así también en relación al programa 

de pasaporte me quiero regresar un poquito porque es muy importante para ello 

ya que ustedes van a ser si nos hacen el honor los portavoces del , de éste 

programa que tengan la doble nacionalidad para que el pasaporte sea más fácil de 

que se lo puedan otorgar, por eso precisamente arrancamos la próxima semana 

con un programa estatal de la doble nacionalidad a través del Instituto 
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Tamaulipeco para los migrantes. Este y bueno en el tenor del asunto que nos trajo 

aquí, primeramente porque es el punto. Y lo cual le agradecemos porque esa 

interrelación era muy importante que la tuviéramos y lo cual agradecemos, me 

gustaría saber que opinan y sobre todo como ven tentativa la fecha del 26, 27 y 28 

de éste mes para que se lleve a cabo el foro. 

 

Diputado Ángel Romeo Garza Rodríguez. Muy bien, bueno pues, regresando a 

lo de los migrantes, ya tenemos una lista de las personas que van a invitar para 

esa fecha al Congreso, treinta y seis. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Ya lo estamos trabajando, si, muy bien. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Que sea de Río Bravo, por favor. 

 

Presidente: Este, que tipo de servicios van a manejar en el foro, que tipo de 

servicios vamos a darles. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Me voy a regresar a la agenda del día si 

me lo permiten. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. El primer día era un recorrido, 

bienvenida y demás. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Bueno se busca, este obviamente la 

llegada a las 5 de la tarde del día lunes, este la atención por parte de la Comisión 

que ustedes representan, va a haber un recorrido por las instalaciones donde 

bueno ustedes como representantes del Congreso de alguna manera les 

expliquen que se hace, como funciona, va a haber una reunión breve de 

instrucciones para el foro, el cual obviamente buscamos que a través de la, del 

Lic. David Cerda. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Secretario General. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Secretario General, nos apoye con esa 

parte o los apoye a efecto de que tengan, qué van a hacer al día siguiente, en 

cuanto a esa noche nosotros la habíamos puesto libre, más sin embargo todo 

depende del presupuesto o de las acciones que ustedes consideren que sean 

viables para esa noche, porque a lo mejor esta es una propuesta preliminar. 
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Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Algo, puede ser algo cultural, 

típico, verdad, un folklor de aquí del Instituto Tamaulipeco de Bellas Artes. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Así es, hacerles extensiva una invitación 

probablemente a algo cultural. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Pudiera ser, al Instituto. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Donde le presenten algún baile folklórico. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Cosas regionales que les gustan 

mucho. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Y entonces ya no sea, sería libre en la 

noche buscamos la idea es que está sea una propuesta preliminar, y que ustedes 

como representantes de la Comisión la puedan enriquecer verdad, al día siguiente 

iniciaríamos con el foro de líderes migrantes, a las diez de la mañana estaríamos 

aquí en el Congreso, se instalaría el foro, habría una agenda del foro que sin duda 

alguna bueno, a través el Secretario de aquí del Congreso nos puede apoyar, el 

listado de participantes de las personas que quieran subirse a tribuna a exponer 

propuestas de los líderes migrantes, iniciativas, posteriormente se van a presentar 

esas nuevas propuestas y las lecturas se votarán en su momento verdad, en el 

foro se votarán por ellos mismos y una vez que se haya terminado la sesión habrá 

una entrega de reconocimientos de alguna manera, la rueda de prensa y bueno el 

traslado al hotel, sí. Si en ese inter ustedes quieran enriquecerlo con alguna otra 

actividad bueno lo podemos hacer, es un evento del Congreso verdad. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. A mí se me hace un excelente 

actividad, de mi parte yo estaría completamente de acuerdo creo que es algo muy 

importante y que va a dejar muy buenos frutos porque quién más que ellos, que 

están allá que han sufrido que puedan motivar a los demás, yo ahorita recordando 

hice presenté una Iniciativa que no me han aceptado por cierto, en relación a un 

foro que estoy proponiendo de jóvenes y dentro de la premiación yo puse algo que 

creo se puede aplicar aquí y a ellos les motivaría mucho, porque bueno van a 

venir, van a presentar algunas propuestas, las van a votar entre ellos no sé 

supongamos que presentan quince y que aprueban por votación tres, pero nadie 

les va a dar una garantía de que realmente puedan ser escuchadas, yo en la 

premiación puse que porque es algo muy similar pero es un foro de jóvenes. Que 

las tres primeras o la primera pudiera ser la que tuviera más votación, ganará el 
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derecho de ser turnada a la Comisión de manera tal que pudiera ser discutida, no 

quiere decir que va a ser aprobada, pero al menos ya tiene la garantía de que la 

idea que tu estas presentando puede ser, va a ser tomada en cuenta y se puede 

enriquecer y se puede nutrir, pero quizá puede aprobar si ya como Comisión se 

puede llegar a presentar en el pleno para hacerse una realidad, creo que esto le 

daría un plus más, no sé qué opinen mis compañeros diputados, pero creo que 

valdría la pena eso sería por un lado y por el otro, sé que ya tienen más o menos a 

la gente identificada, me imagino que van a traer a tratar de completar, pero quizá 

pudiera haber algunos que en esa fecha no pudieran estar, pero que tienen alguna 

aportación importante bueno también valdría la pena ofrecer que aquel que no 

pueda asistir pudiera enviar su Iniciativa a ustedes a los que están organizando a 

través de correo electrónico y demás y pudiera ser también presentada para ser 

tomada en cuenta, valdría la pena si es alguna aportación importante. 

 

Ingeniero Francisco Javier Garza de Coss. Con la venia, pues como dicen 

después de la lluvia de ideas, de una propuesta ahí donde mencionaban parte de 

la temática pues yo creo que una es ir haciendo un intercambio ósea que ellos 

más o menos les gustaría plantear de aquí para que estén enterados ustedes 

como Comisión, para también ir trabajando ese tipo de propuestas que ellos a lo 

mejor lo van a ir a ver ahí en el Pleno y a lo mejor dentro de las conclusiones de 

ellos se puede cerrar con una sesión aquí a lado con la Comisión, ósea los 

invitados y si es con ustedes la Comisión y les hacen una propuesta y ya le damos 

formalidad a ese evento, verdad. Ahí se los dejo como una propuesta. 

 

Presidente: Si afortunadamente este esta mesa de trabajo la veo que está muy 

positiva al proyecto del foro y a darle para adelante a todo lo que es el ámbito 

migratorio, todo esto va a causar un revuelo positivo hacia todo lo que es el 

Gobierno de Tamaulipas lo que es la unión de trabajo entre Secretarios, Líderes 

en Texas, y es bien importante el mensaje que se va a enviar hacía, esto va a 

estar muy fuerte no me quiere medir pero ya estamos hablando de circunstancias 

internacionales, donde va a ser muy bien visto por toda la gente todo esto, les 

agradezco mucho, me quedo con él, con las fechas tentativas para revisarlas, 

este, ver que podemos nutrir. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. No y otra actividad aquí en el 

Congreso, también. 

 

Presidente: Este, revisar las agendas de las oficinas y de todo para poder darles 

seguimiento a todo esto y. 
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Diputada Copitzi Yesenia Hernández García: Cerramos el treinta. 

 

Presidente: Sí. Cerramos nosotros cerramos el treinta de junio entonces todo este 

mes va a estar con mucha chamba entonces este haremos llegar la información 

de las fechas con mucho gusto lo más rápido posible para poder aventajarle a 

todo esto y les agradezco a todos ustedes por asistir a esta mesa de trabajo, 

compañeras y compañeros diputados, compañeros del Estado, donde han tenido 

una gran labor, un gran trabajo y los felicito por todo lo que han estado trabajando 

en relación al tema migratorio, muchas gracias. 

 

Diputado Ramiro Javier Salazar Rodríguez. Agradecerles, Señor Ricardo  

Calderón, Javier Garza de Coss, Licenciado Gracias, verdad que es muy 

interesante esta, este diálogo, esta plática, mesa de trabajo yo creo que pues 

sabemos cada día aprendemos más y cuando vemos la actitud de que los 

funcionarios lo que están haciendo, pues la verdad es que nos suman ese 

proyecto también nos da mucho gusto lo que están realizando, en lo personal 

bueno tengo años trabajando en la gestoría pero me da mucho gusto  lo que están 

haciendo porque también sé que es a cambio de nada, lo están haciendo bien, los 

felicito gracias por estar aquí, está es su casa y ojala que más seguido estén aquí 

en el Congreso platicando con los diputados, si alguien más quiere hacer un 

comentario. 

 

Diputada Copitzi Yesenia Hernández García. Agradecerles su presencia la 

verdad y con la mejor disposición de poder apoyar y que siga habiendo éste 

diálogo, es muy importante para nosotros estar en constante comunicación con 

ustedes, han hecho mucho este y creo que se puede hacer aún más. 

 

Licenciado Ricardo Calderón Macías. Y como lo comentó mi homólogo de 

Matamoros las puertas del Instituto están abiertas para que nos puedan visitar 

como Comisión.  

 

Presidente: Bueno pues agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión 

de trabajo, agradecemos la presencia de nuestros distinguidos invitados y a mis 

compañeras diputadas y diputados de esta reunión de trabajo y me permito dar 

por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las trece horas con treinta y seis minutos del día treinta de mayo 

de este año, gracias. 

 

 


